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PROGRAMA CIENTÍFICO 
 

09.00h: Inauguración institucional a cargo de 
Mª. Dolores Mas Badía, Profª. Titular de Derecho 
Civil y Vicedecana de Calidad, Formación, Cultura 
y Proyección Social de la Facultat de Dret de la 
Universitat de València. 
 
09:15h: Conferencia inaugural: “Algunas 
reflexiones sobre el concepto y la necesidad de 
protección de la unión de hecho en la actualidad”, 
Pedro Chaparro Matamoros, Prof. Contratado Dr. 
de Derecho Civil, Universitat de València. 
 
Mesa 1: El encuadre constitucional de las 
uniones de hecho y la eficacia de sus acuerdos 
Modera: Mª. José Reyes López, Catedrática de 
Derecho Civil, Universitat de València. 
 
09.45h: “Constitución, familia y uniones de 
hecho”, Carlos Martínez de Aguirre Aldaz, 
Catedrático de Derecho Civil, Universidad de 
Zaragoza. 
 
10.15h: “Autonomía de la voluntad y uniones de 
hecho”, José Ramón de Verda y Beamonte, 
Catedrático de Derecho Civil, Universitat de 
València. 
 
10.45h: “Sobre las parejas de hecho y su pertinaz 
voluntad de someterse a un régimen económico 
matrimonial”, Guillermo Cerdeira Bravo de 
Mansilla, Catedrático de Derecho Civil, 
Universidad de Sevilla. 
 
11.15h-11.30h: Receso 

Mesa 2: Cuestiones relativas a la necesidad de 
protección de uno de los convivientes por 
muerte del otro o ruptura de la convivencia  
Modera: Pilar Estellés Peralta, Directora del 
Departamento de Derecho Privado de la 
Universidad Católica de Valencia. 
 
11.30h: “La situación jurídica del conviviente 
supérstite en la sucesión mortis causa”, Mª. Dolores 
Cervilla Garzón, Catedrática de Derecho Civil, 
Universidad de Cádiz. 
 
11.50h: “La vida marital como causa de extinción de 
la pensión compensatoria y sus problemas de 
prueba ante los tribunales”, Pilar Gutiérrez 
Santiago, Catedrática de Derecho Civil, 
Universidad de León. 
 
12.10h: “El régimen jurídico de las parejas estables 
en el Derecho civil catalán”, Carlos Villagrasa 
Alcaide, Prof. Titular de Derecho Civil, Universitat 
de Barcelona. 
 
12.30h: “El tratamiento de la vivienda familiar en 
las uniones de hecho”, Manuel García Mayo, Prof. 
Ayudante Dr. de Derecho Civil, Universidad de 
Sevilla. 
 
Mesa 3: Análisis de las uniones de hecho 
desde otras ramas del Derecho 
Modera: Belén Andrés Segovia, Profª. de la 
Universidad Internacional de La Rioja. 
 
13.00h: “Análisis de los requisitos especiales de la 
pensión de viudedad en el caso de las uniones de 
hecho”, Eduardo E. Taléns Visconti, Prof. 
Contratado Dr. de Derecho del Trabajo y de la SS, 
Universitat de València. 

13.20h: “Fiscalidad de las uniones de hecho”, 
Fernando Hernández Guijarro. Prof. Contratado 
Dr. del Departamento de Economía y Ciencias 
Sociales, Universitat Politècnica de València. 
 
13.40h: “Aspectos transfronterizos de las uniones 
de hecho registradas bajo los auspicios del 
Reglamento (UE) 2016/1104”, David Carrizo 
Aguado, Prof. Ayudante Dr. de Derecho 
Internacional Privado, Universidad de León. 
 

Comida: 14.00h-16.30h 
 

Mesa 4: Visión de Derecho comparado 
Modera: Sandra Castellanos Cámara, Profª. de 
Derecho Civil de la Universidad UPV/EHU. 
 
16.30h: “Las uniones de hecho en México”, Gisela 
Mª. Pérez Fuentes, Profª. de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco (México). 
 
16.50h: “Las uniones convivenciales en el Derecho 
argentino”, Mariel Molina de Juan, Profª. Titular de 
Derecho de las Familias, Universidad de Cuyo. 
 
17.10h: “Las uniones de hecho en la legislación 
chilena”, Cristián Lepin Molina, Prof. de la 
Universidad de Chile. 
 
17.30h: “Las uniones de hecho en Cuba”, Nileidys 
Torga Hernández, Profª. Auxiliar de Derecho 
Civil, Universidad de Pinar del Río (Cuba). 
  
17.50h: “Las uniones de hecho en Nicaragua”, 
Juan Carlos Rocha Valle, Abogado y Notario 
Público (Managua). 
 
18.15h: Clausura del Congreso.  


